
Art. 1.-OBJETIVOS.-

El presente Código de Étba t¡ene entre sus objetivos, motivar a los deportistas, técnicos,

dirigentes, servidoras y servidores de la Federación DeportÚa del Guayas, .y..a las

perionas en general viliculadas a la organización deportiva del Ecuador, en la pÉct¡ca de

valores morales y de un comportamiento inst¡tucional y social, sano, justo, y enmarcado
en los ideales y fines que pers¡gue la Federación Deportiva del Guayas.

Art. 2.- PRINGIPIOS ETlCoS.-

La Federación Deporliva del Guayas prcmueve y alienta en sus deporlistas, técn¡cos,
dirigentes, servidoras y seNidores, los siguientes principios ¡nstitucionales:

a) Cumplir y ecatar la Consülución de la República del Ecuador, la Ley del DePorte'
Educación Fís¡ca y Recreación, su Reglamento de Aplicación, los Estatutos y
Reglamentos de la Federación Deporliva del Guayas, y las rcsoluciones legítimas
de su directorio y personeros;

b) Adm¡nistrar honradamente y con apego inestricto a la Ley, el patrimonio y rcntas
de la Federación; y denunciar y combatir los actos de corupción;

c) Practicar la efaiencia, la responsabil¡dad y la un¡dad en las actividades que se
deban implementar para el desanollo del deporte fomaüvo en la Provinc¡a del
Guayas;

d) Respetar y reconocer las diferenc¡as etn¡as soc¡ales, de género, y de otra índole
de las personas vinculadas a la actividad deportiva;

e) Réndir cuentas a la ciudadanía de modo ampl¡o, abierto y sistemático sobre las
gest¡ones insütuc¡onales que le son propias; y,

D Mantener el principio de él¡ca laica como suslento ¡nstilucionel y soc¡al.

ATt. 3.- VALORES QUE DEBEN PRACTTGAR LOS DEPORTISTAS, TECNIGOS,
DIRIGENTES, SERV'DORAS Y SERVIDORES DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL
GUAYAS.-

Los deportistas, técnicos, dirigentes, servidoras y servidores de la Federación Deport¡va
del Guayas en concordancia con la misión y visión instituc¡onales, deben practicar y
mantener los sbuientes valores:

a) INTEGRIDAD.- Ser pobos, honrados, rec{os y coherentes entre lo que p¡ensan,
dicen y hacen. No les estará pemitldo aprovecharse de los demás, ni de sus
recursos. No deben solicitar comisiones, dádivas o prestac¡ones indebidas de
ningún tipo;

b) EFICIENCIA Y MOMLIDAD.- Cumplirán sus actividades y trabajos de modo
honesto, completo y oportuno. Tienen como obl¡gación y responsabilidad
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desvincularse de cualqu¡er conflicto de interés peñ¡onal y rechazar la conupción

en cualquiera de sus formas;

c) TRANSPARENCIA'- Poner a disposición y acceso. oportuno de la ciudadanía toda
-' 

ü informa"¡On requerida roUr" fir actividádes de la institución, estableciendo una

ómunicación clara y níüda para socializar sus objetivos;

d) RESPONSABILIDAD.- Cumplir sus obligaciones s-uietándose a los r€glamenlos y
-' 

;ñ;dil'";t* institucionaÉs' Poner todo su empeño' afán v capacidades en el

cumplim¡ento ¿e tas tareas asignadas, para bien propio y de la insütución;

e) FIDELIDAD.- Dar primaria a los intereses y objetivos de la Federación Deport¡va

del Guayas antes que ; üñp!t' Reconócer los valores y méritos de los

il;;iü;; y ná oeicanncartoi. Ésfozarse por crear un clima leboral beneficioso

para todos y buscar ¡"' t"¿i""i¿n e insüncias institucionales para resolver

desavenencias en er traú+'-Ño ái""'itin"' a ninguna persona por su 
.divers¡dad

étnica, ideológba, crase sit¡at, preferenc¡a sexual ó de cualqu¡er otra índole:

0 RESPETO.- Aceptación y tolerancia a puntos de vista' actitudes y pensamientos

d¡ferentes:

q)HONESTIDAD.-Serauténtico,decifsiempfelaverdad',fendircuentasyactuaf
apegado a la legalidad;

h) DISCIPLINA.- Cumpl¡r estrictamente con los e€tablecido en la Constitución de la

República del Ecuador,? üv l"i o"pott"' Educación Física v Recreación' su

iüü#;d1;-npi¡i,i"iátl-ít' 
-Étt"Lto"..v 

Reslamentos de la Federación

Deportiva del Guayas, yias iesotuciones legítimas de su directorio y personeros;

i) PERSEVERANCIA.- Actitud de ser firme en conseguir una meta' a pesar de las

adversidades:

¡) SoLIDARIDAD Y TRABAJo EN EQUIPO'- Apoyo oportuno y desinteresado a los

" á"tot"a involucrados en el sistema deportivo; y'

k) coMPROMISo E INVoLUCRAMIENTO'- Demostrar el mayor estuezo y entrega
"' 

i"rtsacar adelante al deporte del Guayas'

ATt.4.- LA FEDERACION DEPORTIVA DEL GUAYAS Y SUS OBJETIVOS'-

Los objetivos de la Federac¡ón Deportiva del Guayas son los de planificar' fomentar'

controlar y coordinar nt 
""ti"i¿iá!]"iJ 

a"pott"'t"-ativo y su masificación en la

Provincia del Guayas; p"ra 
'o "'"-i"O*lnistra' 

ón autonomía' los escenarios deportivos y

demás instaraciones aest¡naoJs-!';;;"t¡"" iet deporte;y, se rige por ra constituc¡ón de

ta República, la Ley de fOr""iOi ?¡ti"", O"poti"s y ñecreación' su Reglamento de

irrilliüi, ilr:us p'ropios 
"tt"tuiot 

v reghmenios enmarcados en la Lev'

La Federación Oeportiva del Guayas para el cumplimiento de sus f¡nes debe observar los

"üu¡ánte" 
parámetros fundamentales:
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a)Brindar¡nteréspfiofitarioasusdepoftistasaf¡liados,estandoobligadaacumpliry- ñ;;t cumplir ius derechos y deberes conforme a la Ley' sus estatutos y

reglamentos; Y,

b) Autorizar v coordinar efic¡entemente la realización de las competencias del deporte

fomativo. que se deban efectuar en |a Pfov¡ncia del Guayas; y que eslen

organizaOai o patrocinadas por las entidades deportivas confome a las

diCposiciones de la Ley y su Reglamento'

ART. 5.- LA FEOERACIÓN DEPORTMA DEL GUAYAS Y SUS ORGAN¡SMOS

FILIALES.-

Las Asoc¡aciones Provinciales por Deporte, las L¡gas Deportivas Cantonales'.. las

óorition"t y Comités Deportivoi y los clubes Deportivos Especializ¿dos l"-Tily::
miembros de la Federación Deportiva del Guayas merecen su atenc¡Ón' apoyo' asesorla e

información referente al cum;limiento de sús actividades deportivas conforme a las

d¡sposic¡ones de la Ley, sus Estah¡tos y Reglamentos'

LaFederaciónDeportivade|Guayasesperadetodossusorgan¡smosdeportivos.f|ia|es
," táró"rt".i"nü eti"o. por elló no óbrará prácticas ajenas al presente Código de

Ética.

Art'6..LAFEDERAGIÓHoepoRnv¡DELGUAYASYoTRoSoRGANISMoS
DEPORTIVOS.-

La Federacón Deportiva del Guayas debe mantener relac¡ones cordiales y de

coordinación con los otros organismoj deportivos rectores, planificadores o coordinadores

deldeporte;educációnfísicayrecreación;sincomprometersucompetenc|a'aulonom|a'
¡."rpoth"¡¡f iA"¿, funciones, reóursos y rendición de cuentas a la ciudadanía'

ATt. 7.- LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL GUAYAS Y EL DEPORTE NACIONAL"

LaFederaciónDeportivade|Guayasysusofganismosdeportivosf|ia|esfaci|itaÉn.sus
escenarios e insbÉciones deportivas, de acuerdo a la disponib¡l¡dad, pa|a |a preparaclon

de las selecciones nacionales, y, piomoverá a sus depori¡stas, que cumplan con los

criteriostécn¡cos,parasuparticipacióneneventosdeportivosnacionalese
intemacionales, s¡n discriminación alguna.

Art. 8..AMBITO DE APLICACóN DEL CÓDIGO DE ÉTICA.-

Losdeport¡stas,técnicos,dirigentes,seNllores-ys.ervidorasdelaFederaciónDeportiva
J"iCuáy"" cumplirán obligañriamente con el C'ódigo de de Éüca. Las infracciones y el

ouebrantamiento de sus normas originaÉn las sanciones y responsab¡lidades

;;¡g;iñ;. en las disposbiones reglamlntarias pertinentes. Las denuncias de actos en

"g|f" 
¡" los preceptos de 

"ti" 
COOü9 seÉn tramitadas por el directorio de la ¡nstitución

v lás ¡nstanc¡as conespondientes, o.-bservando siempre los principios de .protección. 
y

L""." ¿"f denunciante, así como, los del deb¡do proceso y presunc¡ón de ¡nocencE oel

denunciado.

Art. 9.. GESTIÓN DEL CÓDIGO DE ETICA'-
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Et oresente Códioo de Eüca debe ser acatado por los deportistras, técnicos, dirigentes'

}{ñi[;l-|-'l¡oi", o" ta Federación Deportiva det Guayas, oomo un compromiso

áiüdl róá1, y su estudio y aplicac6n formaÉ parte de la inducción y estímulo a todos

quienes forman parte de la institución.

El Código de Ética se publicará en un lugar preferenle de la página web institucional, de

l¡bre ecceso para toda la ciudadanía.

E|DepartamentodeRe|acionesPúb|icasese|responsabbde|agestón,comunicación'
J¡rtriüu"¡On y publicación del cód¡go de Etica.

DISPOSrcóN FINAL,-

El presente Código de Etica entrará a regir desde la presente fecha'

Dadoyfirmadoen|aSaladesesionesde|Direcloriode|aFederaciónDeportivade|
éráv"'", é" rá ordad de Guayaquil, a los 31 días del mes de mazo del 2014'

Dictó y lirmó el Código que antecede, el d¡rectorio^de.la Federacón Deportiva !9!-pyaVas

"n ""ii¿n 
orA¡n"¡a óbü¡ada en Guáyaquil a los 31 días del mes de ma¡zo de12014.

árc¡iv¡ttacis
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